
INFORME  DE  LA  COMISIÓN  CONSULTIVA  DE  LA  TRANSPARENCIA  Y  LA

PROTECCIÓN DE DATOS DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE

DATOS DE ANDALUCÍA AL PROYECTO DE ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y

CONSUMO POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 23 DE FEBRERO DE 2023,

POR LA QUE SE ACTUALIZA Y DESARROLLA EL SISTEMA DE PRESUPUESTACIÓN Y

TARIFACIÓN DE  LOS CONVENIOS Y  CONCIERTOS QUE SUSCRIBA EL  SERVICIO

ANDALUZ  DE  SALUD  PARA  LA  PRESTACIÓN  DE  ASISTENCIA  SANITARIA  EN

CENTROS SANITARIOS

I.- Con fecha 9 de enero de 2024 ha tenido entrada en el Consejo de Transparencia y Protección de

Datos de Andalucía solicitud de informe, efectuada por la Consejería de Salud y Consumo, referente

al proyecto de Orden por la que se modifica la Orden de 23 de febrero de 2023, por la que se actuali -

za y desarrolla el sistema de presupuestación y tarifación de los convenios y conciertos que suscriba

el Servicio Andaluz de Salud para la prestación de asistencia sanitaria en centros sanitarios.

Con la petición de informe se acompaña el proyecto de Orden.

II.- La Comisión Consultiva de la Transparencia y la Protección de Datos emite el presente informe

preceptivo de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.1.d) de los Estatutos del Consejo de Transpa-

rencia y Protección de Datos de Andalucía, aprobados por Decreto 434/2015, de 29 de septiembre, y

con el artículo 57 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y

garantía de los derechos digitales, en relación con el artículo 57.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679,

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos

por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

Este informe se refiere exclusivamente a aquellas cuestiones que, tras el análisis del texto de la nor-

ma proyectada, afectan, a juicio de esta Comisión, a materias relacionadas directamente, o por cone-

xión, con la transparencia pública y la protección de datos personales. No se realizan, por tanto, con-

sideraciones sobre otros aspectos generales o mejoras de técnica normativa, que deberán ser infor -

mados, en su caso, por los órganos que sean competentes. 

III.- La normativa tomada en consideración para la elaboración del presente informe, a la que ha de

ajustarse el proyecto sometido a consulta, está integrada, en materia de transparencia, por la Ley
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1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía (en adelante LTPA), la Ley 19/2013, de

9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno (en adelante

LTAIBG) y los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, ya citados. 

Y, en materia de protección de datos personales, además de las normas mencionadas en el párrafo

anterior, son de aplicación el citado Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Conse-

jo, de 27 de abril de 2016 (en adelante RGPD), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (en

adelante LOPDGDD), ya citada.

Todo ello sin perjuicio de tomar en consideración cualquier otra norma que pueda ser aplicable por

su relación con cuestiones concretas de este informe.

IV.- Sobre el texto remitido pueden realizarse las siguientes consideraciones:

A la vista del contenido del proyecto sometido a informe, no se realiza ninguna consideración al mis-

mo, ni en materia de transparencia ni en materia de protección de datos personales.

No obstante, en materia de protección de datos personales, se estima oportuno advertir que el De-

creto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización

administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de

Andalucía  y  el  impulso  de la  actividad económica  en Andalucía,  publicado en el  BOJA  nº.  34  de

16/02/2024, en su artículo 12, modifica el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración

electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

En concreto, en su apartado 7, incorpora el artículo 7 bis (Decreto 622/2019) relativo a la Memoria de

Análisis de Impacto Normativo, que incluye el "Impacto en la Protección de datos personales" (Art. 7

bis.1.i)). 

Si bien, por la fecha en que se inició la tramitación de este borrador esta previsión no es aún exigible,

se considera recomendable que se tenga en cuenta por el promotor de la norma. 

                                                                

El presidente de la Comisión

Consta la firma

Jesús Jiménez López
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